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La Floresta, '10 de agosto de 2023

GOBIERNO MUNICIPAL LA FLORESTA

RESoLUctóN No.z16tzo23 AcrA N.o o2o/2023

VISTO: que por Resolución N'001/2023 se crea un Fondo permanente.

RESULTANDO: que por ¡as atribuciones que la ley concede al Concejo Municipal es
menester renovar el Fondo Permanente por et periodo 0110812023 al 31l0Bl2O2A.

CONSIDERANDO: que habiendo sido tratado en Sesión ord¡nar¡a Na 2Ot2O23 de fecha
10 de agosto de 2023 de este Gobierno Municipal, se hace necesario dictar el
correspondiente acto administrativo,

ATENTO: a lo precedentemente expuesto,

EL GOBIERNO MUNICIPAL LA FLORESTA
RESUELVE:

1. Autorizar La renovación del Fondo Permanente Por S 24.002 (Pesos Uruguayos
veinticuatro mil dos) Correspondiente Al Período 01lOBl2O23 Al 31i08/2023 a los
efectos de atender las necesidades de funcjonamiento e lnversión del Municipio.

2. Por la Secretaria del municipio incorpórese al registro de resoluciones.

3. Comuníquese A La Dirección General De Recursos Financieros, Contaduría,
Administración GGl, De¡egados Del Tribunal De Cuentas, Aud¡toría lnterna,
Secretaría De Descentral¡zación Y Participac¡ón. Cumplido, archívese
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